
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto de Sustanciación No. 231 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente: 76001-23-31-000-2011-01587-00 

Demandante:  Mauricio Andrés Betancourt Rengifo y otros 

h_ramos76@hotmail.com   

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la 

Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 7 de diciembre de 20211, CORRIGIÓ el ordinal 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia del 6 de julio de 2020, 

proferida por esa corporación2, que quedó de la siguiente manera:  
 

 

 

“2. Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR a la Fiscalía General 
de la Nación, a pagar a los demandantes las siguientes sumas de dinero: 
 
Por concepto de perjuicios morales: 

 
La suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para Nersa María Rengifo Bolaños.  
 
La suma equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para cada una de las siguientes personas: Anuar Fabián 
Betancourt Rengifo, Brigit Adriana Betancourt Rengifo, Eduard Erney 
Betancourt Rengifo, Mauricio Andrés Betancourt Rengifo, Esteban 
Betancourt Rengifo, Carmen Cira Bolaños, María Aceneyba Rengifo 
Bolaños y Martha Aleda Bolaños. 
 
La suma equivalente a veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para Jason Stiven Betancurth Betancourt. 

Por concepto de perjuicios materiales: 
 

Daño emergente  
 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600123310002011015
87011100103  
2https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600123310002011015

87011100103  
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La suma de ocho millones trescientos ocho mil trescientos ocho pesos con 

cuarenta y cuatro centavos ($8’308.308,44) m/cte. a favor de la señora 

Nersa María Rengifo Bolaños.  

 

Lucro cesante  
 

La suma de treinta y nueve millones seiscientos seis mil novecientos cuatro 

pesos con sesenta y cinco centavos ($39’606.904,65) m/cte. a favor de la 

señora Nersa María Rengifo Bolaños”. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  
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